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1)   Abrimos nuestro corazón al Espíritu Santo Dios, que nos conducirá a la Verdad plena
ORACION COLECTA

“Señor y Dios nuestro, te rogamos que tu gracia nos conceda participar generosamente de aquel amor que llevó a tu Hijo a entregarse a la muerte por la salvación del mundo” 

Por N.S.J.C., tu Hijo que vive y reina contigo en la unidad del Espíritu Santo y es Dios por los siglos de los siglos.

2) Escuchamos y leemos los signos de Dios en nuestras vidas, desde nuestra propia realidad personal y comunitaria
En el camino cuaresmal y a través del ejercicio de participar del Misterio de Cristo, hemos ido descubriendo una forma nueva de ver, de juzgar, de actuar,...............pero a la vez somos concientes del profundo clima de pecado, de corrupción –expresada de mil maneras- que vivimos; muchas cosas que pasan nos sacuden hondamente y nos dejan desconcertados, a veces tenemos una fuerte tentación de buscar culpables, de inquirir una respuesta echando culpas.................... ¿cuál será la actitud de Jesús ante tanto pecado? ¿cuál es nuestra actitud? ¿en qué la manifestamos?

3)  Escuchamos atentamente la S. Escritura en la cual Dios también nos habla
Isaías 43,16-21






¡Habla, Señor, que tu pueblo escucha!


4)   La palabra escuchada ha hecho resonar ECOS en nuestro corazón y en nuestras conciencias: ¿cuáles son? ¿los compartimos?






5)   Es necesario REFLEXIONAR, PENSAR JUNTOS, algunos aspectos del texto, que conocidos, nos permiten interpretar el mensaje
v. 18: los prodigios del pasado quedaron eclipsados por las maravillas mayores aún, que Dios va a realizar en el nuevo éxodo

Is 43,16-44,23: esta sección retoma los temas precedentes (no tener miedo, Israel-testimonio, Dios soberano frente a la negación de los ídolos, Israel rescatado por YHWH) aunque introduce, en esta ocasión, el tema del recuerdo con una dialéctica sutil. Por una parte Dios invita a no recordar las desgracias del pasado porque él va a hacer algo nuevo que ya está brotando. 

Esta última palabra se hace eco del oráculo de 4,2, en el que se evocaba una figura mesiánica por medio de la mención del retoño de YHWH que será motivo de honor y gloria para Israel. 

Por otro lado, todo este pasaje supone una invitación al ejercicio de la memoria: que recuerde Israel que ella no se ha fatigado a causa de Dios, pero que Dios se ha fatigado por su pueblo; que ésta no ha sido  esclavizada por Dios, sino que, por el contrario, ha esclavizado a Dios; que desde su primer padre, Jacob, Israel ha vivido en el pecado y la rebelión. 

Sin embargo, esta invitación al ejercicio de la memoria contempla, igualmente, el tiempo del Éxodo, que se convierte en un punto de referencia clave para descifrar la voluntad actual de Dios: abrir un camino en medio del desierto –para rescatar de una cautividad que es mucho más radical que la de Egipto o Babilonia-, repartir; finalmente, el agua-espíritu que cambiará el corazón.


6)  En este momento, entretejiendo palabras, pensamientos, silencios MEDITAREMOS JUNTOS todo lo que Dios nos ha ido sugiriendo e incluso nos sugerirá ahora





La extraordinaria experiencia de liberación del éxodo no debe quedar cautiva del pasado sino que tiene que inspirar la interpretación de toda la existencia. El Señor abre un camino en el mar y un sedero en las aguas impetuosas. 

El tiene poder para hacer cosas nuevas, y sus acciones pasadas, si bien han sido importantes para la formación del pueblo, no son, no son más que una pálida representación de lo que está a punto de hacer en el futuro. El pueblo creado por el Señor publicará sus alabanzas y hasta las fieras del campo, los chacales y los avestruces glorificarán su nombre.


7)  La experiencia de la vida compartida, la Palabra proclamada, la información recibida, la meditación realizada seguramente nos ha dejado una riqueza, una maduración, una sabiduría en la Fe que buscan hacerse oración y acción por el Reino de Dios para que venga
Ahora realizamos, las suplicas, acciones de gracias o peticiones que podamos agregar......


8)  ACTUAMOS: 
podemos realizar un propósito de vida personal y/o comunitario
APÉNDICE

Juan 8,1-11

· V.1: Jesús se desplaza al monte de los Olivos, posiblemente a orar, como lo hacía frecuentemente

· V. 2: Pero también va al Templo, una forma de oración no descuida la otra, la personal va unida a la comunitaria como expresión de fe del pueblo de Dios y Jesús se siente parte de ese Pueblo aunque tenga una intimidad infinita con el Padre ........ y va al Templo y enseña

· V. 3: los escribas y fariseos le traen a la mujer no por que confían en su autoridad, sino para probarlo y poder acusarlo ...... llama la atención que no hayan traído al hombre que fue sorprendido con ella........ y que además la expongan poniéndola en medio 

· V. 4: en adulterio........el adulterio era considerado un pecado muy grave, pero no en el sentido de nuestra moral burguesa, sino en un sentido fuertemente social y comunitario; la mujer era considerada el instrumento para la bendición de Dios en los hijos, que además debían ser muchos, y desvirtuar el fin de su sexualidad con adulterio era un pecado contra el pueblo de Dios....

· V. 5: lo que manda la ley  cfr. Lev. 20,10; Dt. 22,22-24 .............. hay que ver que se manda castigar a los dos, hombre y mujer.

· V. 6: ...... para poder acusarlo..........

Si declara que debe ser apedreada hasta la muerte, tendrá problemas con los romanos, que prohíben a los judíos aplicar la pena capital. Si la deja libre, quebrantará la ley de Moisés. 
· El Evangelio pone de relieve muchas veces el contraste que se da entre nuestros juicios sobre los demás (severos) y sobre nosotros mismos (indulgentes) También se observa la diferencia entre el juicio del sistema imperante (implacable) y el de Dios (misericordioso) No obstante, hemos hecho de Dios un juez terriblemente severo, y ciertas personas con poder se han erigido en jueces supremos. Los que acusa a la mujer son los maestros de la Ley y los fariseos, es decir los que saben más y los que  tratan de cumplir mejor, los más sabios y los más piadosos; la acusan los que saben interpretar la Ley invocan la Ley y la autoridad de Moisés.

Los acusadores dicen una sola cosa de la mujer: que es una pecadora que debe ser condenada a muerte. No dicen si existen circunstancias que puedan atenuar la culpa o agravarla, no hablan del hombre que estaba con ella, no dicen nada sobre su comportamiento en general. No hay ningún dato del que podamos disponer como para poder formar un juicio sobre la mujer  ni siquiera dicen cómo se llama (a pesar de que algunos, sin fundamento  han dicho que se trata de María Magdalena). 

· Los letrados y fariseos, representan la dureza de un actitud anti-evangélica; la  mujer sorprendida en adulterio es la imagen de un pueblo que no es inocente, pero que es habitualmente maltratado por quienes lo dominan. En este texto de Juan se descubre una gran trampa tendida a Jesús por sus enemigos: o absolución (contra ley judía) o condenación (contra la ley romana). El juicio de Jesús, sin embargo, es doble: a los acusadores les devuelve su pecado, y a la acusada le da la paz, el perdón y un futuro nuevo.

· En una sociedad a menudo tramposa, diseñada por una ley interesada, se desatan las durezas, agresividades y venganzas. Es una sociedad poco propicia a perdonar y a pedir perdón, actitudes que se consideran como señal humillante de debilidad. 

Con todo, el Dios de la misericordia se ha encarnado en Jesús. Jesús no excusa el pecado,  pero perdona al pecador. 

· Jesús no se deja arrastra por el clima tumultuoso del momento. Mientras ellos se alborotan por escándalo que provoca el pecado de la mujer, Jesús la ve en silencio sin mostrar ningún apasionamiento. Como si no sucediera nada, como si estuviera solo en medio de la plaza, como si no advirtiera que delante de él hay una persona que tiene un problema de vida o  muerte, se pone a escribir distraídamente en el suelo como para matar el tiempo. Se crea así un momento de tensión, como un silencio que sorprende e irrita a los acusadores.

· Muchos tratan de averiguar qué escribía Jesús en el suelo. No nos distraigamos en esta clase de investigaciones inútiles (si el Evangelio no lo dice es porque no era importante) Advirtamos más bien el valor del gesto del Señor: ante un pecado los hombres critican, gritan, se apasionan, piden castigos ejemplares; Jesús, en cambio, permanece en paz sin acusaciones y sin agredir al pecador.

· Los tiempos de la sabiduría y misericordia de Dios son muy distintos a los vertiginosos procesos de nuestras nimiedades cotidianas, que nos tienden la trampa de hacernos suponer que son definitivas y de enorme significación para la vida y para la historia, desvelándonos y agitándonos vanamente.

· Si se debe aplicar la ley con toda rigurosidad que los acusadores se examinen a sí mismos. No es mejor cumplidor de la Ley el que critica a los que no cumplen y exigen penas y castigos para los demás, sino el que trata de cumplir lo que el señor manda, y se reconoce como pecador cuando no cumple con su obligación.

· El silencio de Jesús  ante la mujer pecadora expresa de manera muy elocuente que a partir de la venida de Cristo ya ha cesado la pena de muerte que la Ley lanzaba contra cualquier pecador. Jesús se hizo hombre, se hizo  capaz de sufrir y morir, para llevar sobre sí el castigo que pesaba sobre nosotros. El se ha hecho cargo de nuestras culpas y ha muerto en nuestro lugar y a nuestro favor. Por esa razón nadie tiene derecho a arrojar piedras a los demás.

· Los acusadores, al oír la sentencia, huyen de la presencia del Señor. El evangelista dice, con cierta ironía, que disparaban empezando por los más viejos. Al dejar solos a Jesús ya la mujer demuestra que han comprendido muy bien la lección. Delante de ella quedó el único, que por no tener pecado, tenía el derecho a arrojar la primera piedra, pero Este la absolvió de sus pecados.

· Jesús termina la escena hablando de la condena. Nadie tiene derecho a condenar a la mujer porque Cristo tampoco la ha condenado. El quiso ser condenado a la cruz para que la mujer adúltera pudiera ser perdonada de sus pecados, ya ninguno está autorizado a recordar contra esta mujer los pecados de los cuales el mismo Señor la ha liberado. Aquí la misericordia anticipa el arrepentimiento, pues no se dice nada sobre si la mujer estaba arrepentida, posiblemente estaba abochornada y esa experiencia habrá movido el corazón para vivir una vida más consistente.

· La comprensión de Jesús ante la pobre mujer no es permisión para seguir pecando. El Señor la despide con una exigencia; no vuelvas a pecar. Si Jesús tomó sus pecados por ella en al cruz, ella por su parte debe vivir de una manera digna de quien ha sido liberado y rescatado con el precio de una sangre tan valiosa.

· “Si es homicidio matar a un condenado sin atener autoridad, díganme entonces ¿qué es herir al que todavía no expuso su defensa, herir al que todavía no fue juzgado, herir a un hombre malo sin tener ninguna autoridad para hacerlo?

Yo no estoy defendiendo a los malos ni digo que los malos no son malos. Eso tendrán que decirlo los jueces.

¡Señor, cómo heriste los corazones de los hombres crueles cuando dijiste: “El que no tenga pechado que tire la primera piedra”! Heridos en sus corazones con esta palabra dura y punzante, examinaron su conciencia, se ruborizaron ante la justicia presente, y saliendo un otras otro dejaron sola aquella mujer miserable. Pero la acusada no estaba sola porque con ella quedaba al juez, que todavía no juzgaba sino que prolongaba su misericordia. Cuando se fueron los hombres crueles quedaron solo la miserable y la misericordia. Y el Señor le preguntó: “nadie te condenó?” Ella respondió: “nadie Señor” Entonces El le dijo.... yo tampoco te condeno, vete y no peques más” San Agustín.

· “La conciencia de mi propia limitación y miseria, me hará ser con los demás todo lo más misericordioso y bondadoso que pueda ” Juan XXIII

· “Señor, libérame de controlar la vida ajena, deseando el castigo y la humillación para los que pecan y se equivocan olvidando mi propia miseria. Transforma la dureza de mi corazón para comprender la debilidad ajena, que es también la mía”
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